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En la fecha paso las diligencias al Despacho del señor Juez. Sírvase 

proveer.  

Vélez, 27 de marzo de 2024. 

 
Claudia Isabel Vargas Rodríguez 

Secretaria 

 

VERBAL 

IMPUGNACIÓN E INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD  

Rad. 68861.31.84.001.2021.00060.00 

  

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

Vélez, Santander, tres (3) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Dada la solicitud presentada por la apoderada judicial de la parte 

demandante el pasado 4 de marzo tendiente a que se profiera 

sentencia anticipada, el Juzgado se atiene a lo dispuesto por 

proveído del primero (1º.) de marzo pasado, el cual fue publicado 

en el estado electrónico No. 020 del día cuatro (4) de dicho mes, 

dado que la misma petición ya había sido presentada y allí se 

resolvió. 

 

NOTIFIQUESE  

El Juez, 

 

 

JORGE BENÍTEZ ESTÉVEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: CIVR 

Estado electrónico No. 029 

Fecha:  4 de abril de 2024 
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